
Con fecha  27 de marzo de 2015 se formalizó el documento de 
asociación del contrato de -Prestación del servicio de protección 
de  las  contingencias  de  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades 
profesionales  del  personal  (funcionario  y  laboral)  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Haro-, adjudicado por Decreto de Alcaldía de fecha 
18 de marzo de 2015 a favor de FREMAP, MUTUA COLABORADORA DE LA 
SEGURIDAD  SOCIAL  Nº  61.  Lo  que  se  publica  para  general 
conocimiento  en  cumplimiento  del  art.  154.1  del  Real  Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Haro, a 8 de abril de 2015

EL ALCALDE

Patricio Capellán Hervías
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